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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que las posibles 

transferencias al País Vasco se harán de aquellas competencias que el Estatuto de 

Autonomía prevé y dentro de los cauces procedimentales establecidos al efecto.  
 

Así, con fecha del 2 de noviembre de 2017, el Pleno del Parlamento Vasco, 
aprobó la Proposición no de Ley 129/2017, relativa a la transferencia de la competencia 

penitenciaria, pero en la actualidad no se ha reunido la Comisión Mixta de 
Transferencias al objeto de llevar a cabo una negociación que culmine con un acuerdo 

que permita hacer efectiva la transferencia penitenciaria.  
 

En este sentido, si la transferencia de competencias en materia penitenciara se 
llevara a cabo, el Decreto que la regule determinará las condiciones de la misma.  
 
 
 

 

 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


